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Dirección General de Políticas, Vinculación y Capacitación
Dirección de Capacitación

Formato para la Detección de Necesidades de Capacitación
en materia de transparencia, transparencia con sentido social
de las personas servidoras públicas de la APF

Fecha: 		23 DE ENERO DE 2026	

Sujeto Obligado:	INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES

Nombre del área que 
completa la Formato:	UNIDAD DE TRANSPARENCIA INBAL

I. Propósito de la Detección de Necesidades de Capacitación (DNC)

La implementación de la DNC en materia de transparencia, transparencia con sentido social, acceso a la información pública y temas relacionados constituye una etapa clave para identificar los requerimientos de capacitación; es decir, los conocimientos, habilidades y actitudes que las personas servidoras públicas necesitan desarrollar y/o fortalecer en dichas materias.

La información recabada mediante este formato será un insumo fundamental para la posterior integración del Programa de Capacitación 2026 en materia de Transparencia, Transparencia con sentido social y el Derecho de acceso a la información pública de cada dependencia y entidad; sin embargo, no lo sustituye.

La sistematización de los formatos de DNC de todos los sujetos obligados permitirá a la Dirección General de Políticas, Vinculación y Capacitación (DGPVC), del Órgano Administrativo Desconcentrado Transparencia para el Pueblo (OADTP), contar con un diagnóstico de la demanda de capacitación que sirva de base para analizar y determinar las prioridades de las personas integrantes de los sujetos obligados, así como la respuesta institucional necesaria.

Una vez definidas las prioridades, los universos a atender y los recursos disponibles, cada sujeto obligado, en coordinación con la Dirección de Capacitación del OADTP[footnoteRef:1], deberá elaborar su Programa de Capacitación 2026. [1:  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, art. 47, primer párrafo, DOF 20-03-2025] 


Es importante recordar que diversos artículos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP)[footnoteRef:2] y demás ordenamientos cuya aplicación corresponde al OADTP, establecen disposiciones en materia de capacitación dirigidas tanto a las autoridades garantes como a los sujetos obligados, entre las cuales se encuentra la integración de un Programa de Capacitación en las materias antes señaladas. [2:  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 20, fracción III, 35, fracción VI, artículo 40, fracción V, DOF 20-03-2025. Reglamento Interior de Transparencia para el Pueblo artículos 7, fracción VI y último párrafo, 10, fracciones I, IV, V, VI y VII, DOF 20-03-2025.
] 


II. Aspectos a considerar en la aplicación del formato de Detección de Necesidades de Capacitación (DNC)
Para que cada sujeto obligado pueda llenar adecuadamente el formato de DNC, las personas designadas como Responsables de Capacitación deberán tomar en cuenta los siguientes elementos:

a. Aplicación al interior de cada dependencia o entidad de la APF (sujeto obligado): El formato debe ser llenado con la información relativa a las necesidades de capacitación identificadas al interior de la institución. Por ello, es indispensable que su aplicación abarque a la totalidad de las unidades administrativas o áreas que la integran.

b. Responsabilidad en la integración de la información: La integración de la información recabada mediante el formato de DNC estará a cargo de la persona designada como Responsable de Capacitación del sujeto obligado. 

c. Clasificación de las acciones de capacitación: Las acciones de capacitación incluidas en el formato de DNC se organizan en cuatro:

· Sensibilización
· Capacitación básica
· Capacitación especializada 
· Acciones de profesionalización

d. Oferta de capacitación contenida en el formato de DNC: El formato incorpora diversas acciones de capacitación en tres modalidades:

· Síncrona (presencial y en aula virtual)
· Asíncrona (en línea)
· Semipresencial (b-learning)

e. Identificación y cuantificación del universo de personas a capacitar: Para cada acción de capacitación se deberá registrar el número total de personas que requieren capacitarse, desagregando la información en los siguientes grupos: 

· Unidad de transparencia (UT)
· Comité de transparencia (CT)
· Personas enlaces de transparencia en las áreas (ET)
· Personas responsables de la carga de información en el POT (POT)
· Personas servidoras públicas de los sujetos obligados (SP)

f. Uso de la información para la integración del Programa Anual de Capacitación 2026: Con base en la sistematización de los formatos de DNC recibidos, las prioridades identificadas, los programas de capacitación integrados por los sujetos obligados y los recursos disponibles, el OADTP, a través de la DGPVC, integrará el Programa de Capacitación 2026 en materia de Transparencia, Transparencia con sentido social y Acceso a la información pública, dirigido a los sujetos obligados. 

g. Formato para la elaboración del Programa de Capacitación 2026: Será proporcionado a los sujetos obligados durante la Reunión de Planeación que se llevará a cabo en enero de 2026.

h. Plazo para el envío de la información del formato de DNC: La fecha límite para el envío de los datos derivados del formato, a través del formulario web, es el 23 de enero de 2026. 

III. Tipos de acciones de capacitación disponibles

1. De sensibilización

El propósito de estas acciones de capacitación es crear conciencia, en el personal de los sujetos obligados, de la importancia social de adoptar buenas prácticas en materia de transparencia, transparencia con sentido social y acceso a la información pública. 

Esta capacitación es fundamental, pues del nivel de conciencia de las personas, es decir, del conocimiento reflexivo sobre los problemas o situaciones que se desean modificar, depende el que se decidan a saber, emprender acciones y comprometerse con los cambios que implica gestionar con transparencia:

1.1. Capacitación asíncrona (en línea)

	
Acciones de sensibilización
	Total de personas | Perfil | Nivel de mando

	
	CT
	UT
	ET POT
	SP
	Total
	MS
	MM
	O
	Total

	Buenas prácticas de Transparencia y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública en la Administración Pública Federal (3 horas)
	
	
	1
	39
	40
	
	32
	8
	40

	Total
	
	
	1
	39
	40
	
	32
	8
	40



*Los números son solo una referencia para el llenado. 

1.2. Capacitación síncrona

	
Acciones de sensibilización
	Total de personas | Perfil | Nivel de mando

	
	CT
	UT
	ET POT
	SP
	Total
	MS
	MM
	O
	Total

	Buenas prácticas de Transparencia y el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública en la Administración Pública Federal (3 horas)
	
	
	
	43
	43
	
	25
	18
	43

	Total
	
	
	
	43
	43
	
	25
	18
	43




2. Básica

Estas acciones de capacitación tienen como propósito que todas las personas servidoras públicas e integrantes de los sujetos obligados conozcan los aspectos teóricos, conceptuales y normativos fundamentales, en materia de acceso a la información pública para su aplicación en la práctica cotidiana.

2.1. Capacitación asíncrona

	
Capacitación básica
	Total de personas | Perfil | Nivel de mando

	
	CT
	UT
	ET POT
	SP
	Total
	MS
	MM
	O
	Total

	Reforma Constitucional en materia de transparencia y acceso a la información pública (3 horas)
	
	
	1
	81
	82
	
	57
	25
	82

	Introducción a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (4 horas)
	
	
	1
	78
	79
	
	56
	23
	79

	Total
	
	
	2
	159
	161
	
	113
	48
	161



2.2. Capacitación síncrona

	
Capacitación básica
	Total de personas | Perfil | Nivel de mando

	
	CT
	UT
	ET POT
	SP
	Total
	MS
	MM
	O
	Total

	Reforma Constitucional en materia de transparencia y acceso a la información pública (3 horas)
	
	
	
	3
	3
	
	1
	2
	3

	Introducción al Órgano Administrativo Desconcentrado Transparencia 
para el Pueblo (3 horas)
	
	
	
	31
	31
	
	27
	4
	31

	Introducción a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (4 horas)
	
	
	
	6
	6
	
	2
	4
	6

	Transparencia con sentido social (por definir)
	
	
	
	8
	8
	
	4
	4
	8

	Total
	
	
	
	48
	48
	
	34
	14
	48



3. Especializada

La capacitación especializada está dirigida a resolver necesidades o problemas sobre aspectos particulares de la normatividad, aplicada a situaciones concretas, basada en lineamientos o criterios emitidos por el OADTP sobre temas específicos o novedosos.  Estas acciones de capacitación están dirigidas a determinados perfiles de los sujetos obligados que tienen bajo su responsabilidad, funcional u operativa, la aplicación de estas temáticas.

3.1. Capacitación síncrona

	
Capacitación especializada
	Total de personas | Perfil | Nivel de mando

	
	CT
	UT
	ET POT
	SP
	Total
	MS
	MM
	O
	Total

	Atención de solicitudes de 
información pública (4 horas)
	
	
	1
	13
	14
	
	9
	5
	14

	Clasificación de la información (4 horas)
	
	
	1
	8
	9
	
	3
	6
	9

	Procedimientos de impugnación en materia de acceso a la información pública (3 horas)
	
	
	
	3
	3
	
	1
	2
	3

	Carga de información en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT) (3 horas)
	
	
	
	5
	5
	
	2
	3
	5

	Procedimiento de verificación de obligaciones de transparencia (3 horas)
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Buzón de comunicación (3 horas)
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	2
	29
	31
	
	15
	16
	31



4. Profesionalización
Para el OADTP, se refiere a las acciones dirigidas al desarrollo de conocimientos y de habilidades específicas que contribuyen al cumplimiento de lo que las normas, en materia de transparencia y acceso a la información pública, establecen como atribuciones y responsabilidades de los sujetos obligados.

4.1. Capacitación semipresencial

	
Acciones de profesionalización
	Total de personas | Perfil | Nivel de mando

	
	CT
	UT
	ET POT
	SP
	Total
	MS
	MM
	O
	Total

	Formación de Personas Instructoras (18 horas)
	1
	
	
	
	1
	
	1
	
	1

	Total
	1
	
	
	
	1
	
	1
	
	1



IV.  Detección de necesidades de capacitación en materia de transparencia y acceso a la información
En caso de requerir capacitación en otros temas en materia de transparencia y acceso a la información que no estén incluidos en el formato, indique lo siguiente: 

i. Tema o asunto en el que requiere la capacitación:
(por ejemplo: elaboración de versiones públicas, argumentación jurídica, etc.)

ii. Situación o problema que considera es posible atender mediante la capacitación:
(Describa brevemente lo que desea conocer o algún problema que quiera resolver vinculado con la transparencia y el acceso a la información pública)
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